
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA, 16 MARZO 2016

DECRETO N9 UE I

Vistosi

aJ D.F.L. Ns 150 de 1982, del Ministerio del
Tr-abajo v Previsió¡r Social; fija texto refundido, coordinado y sistematizado de Ias normas sobre el sistema único
tle prestaciortes fanliiiares y sistemas de subsidios de cesantía para los trabaiadores de los sectores privado v
Público, contenidas en Decretos Leyes Nps 307 y 603 ambas de 1974.-

bJ Certificado de nacimiento de hijo, Hugo

c) Certificado de alumno regular de hijo, Hugo

dJ Solicitud de incorporación de carga de la
'l rabajatiola Sra. Luz María Rodríguez Reyes, de fecha, 09/03/2016.-

el Declaración jurada de la Trabajadora Sra. Luz
María Rodríguez Reyes, de fecha,09 /03 /2016.- 7'

iJ Certificado de Cotizaciones emitido por
Dmpresa Caja Los Andes, entidad recaudadora de las cotizaciones previsionales del trabaiadores.-

g) Informe emitido por el siagf del1,5 /03 /2016.- "
h) D.F.L. Ns1 De 2002 del Ministerio del Trabaio y

Previsión social texto refundido, coordinado y sistematizado del código del rrabajo.-

D D.F.L. Ns1 De 2006 del Ministerio del Interior
pttlrlicaclrr en D.O. del 26.07.2006, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la LeyNo 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. l2e y las
tacultades que me confiere elArt. 63 de Ia Ley Ne 18.695, 0rgánica Constitucional de Municipalides.

Decreto:
1. Reconócese a Luz María Rodríguez Reyes,

RUT como carga familiar a:

" Hugo Alejandro Sebastián Arévalo Rodríguez, Cedula Nacional de ldentidad y'echa de
rlecinrierlto 26 de Marzo 1997, hiio por quien percibirá Asignación Familiar a contar clel 01 de Julio dí2015 al 30
rie lunio 2016.

2. Comuníquese a la Oficina de Remuneraciones,

^.{le Proyecto Pro-Empleo para Efectos del pago a contar de la Fecha indicada en punto Anterior._

ANÓTESE, co

Aleiandro Sebastián Arévalo Ro dríguez.- ,"

Aleiandro Sebastián Arévalo Rodríguez,- /

" /Lt,gz
ffi/ncv.-

,/ Distribución:
- Trabajador.
- Sección cle Rent uneraciones.-
-41'chiVo.-

OPORTUNIDAD, ARCHIVESE.-


